
JUAN PABLO DELGADO CASTRO

CANDIDATO AL CONCEJO MUNICIPAL 

MUNICIPIO ANTONIO RÓMULO COSTA.

PROGRAMA DE GESTIÓN 2.013-2.017.

En el  marco de la  inmensa responsabilidad política que asumo,  ante toda la

Sociedad  del  Municipio  Antonio  Rómulo  Costa  y  el  Partido  Socialista  Unido  de

Venezuela,  debo manifestar  irrelevantemente  el  compromiso de mantener  los  cinco

planes de la patria que nos dejo el comandante Hugo Rafael Chávez Frías como los

son: la independencia del país nuestro bien mas preciado, consolidar el socialismo, un

mundo pluripolar  enmarcado en el  proyecto  de Bolívar,y contribuir  a  concienciar  un

mundo  ecológico  para  la  permanencia  de  la  vida  en  nuestro  planeta,   además de

ejercer los valores y principios que inspiran la Constitución Bolivariana y sus leyes, ya

que estas serán la biblia para ejercer con compromiso todo a lo que legislar se refiere,

siempre con la participación activa de nuestro pueblo.

Con el  objetivo de resolver la crisis en que encuentran las ordenanzas en el

municipio, se propone adecuar todas estas y así, dar una oportuna y eficaz resolución a

los problemas comunitarios, ya que las existentes están fuera de contexto de lo que

estamos viviendo.

Dentro de las ordenanzas con prioridad de modificación serán:

• Seguridad ciudadana
• Atención a la mujer, niños, niñas  y adolescentes
• Tributos municipales



• Seguridad vial 
• Servicios básicos
• Educación
• Salud
• Vivienda
• Producción agrícola
• Seguridad social
• Saneamiento ambiental
• Cultura
• Deporte
• Recreación
• Religión
• Trabajo. Entre otros.

De la mano con el Ejecutivo Municipal, se logrará consolidar las ordenanzas que

regirán el bienestar de la colectividad mésense, todos un solo gobierno haremos posible

el  país  potencia  que el  comandante soñó para nuestra amada Venezuela.  Siempre

recordando aquellas palabras que Jesucristo nos dejo “Amaos los unos a los otros”,

porque es la manera de consolidar la conciencia del deber social.

Ofrezco  mi  nombre  para  que  con  voluntad,  trabajo,  constancia,  veracidad  y

transparencia poder legislar como este pueblo lo merece.

Independencia y Patria Socialista.


